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Chanchamayo, 12 de febrero de 2025

VISTOS:

El Ofic¡o N" 004-2026-EPG-U N¡SCJSAJD de fecha 21 de enero de 2026: lnforme N" 0026-
OPP/UNISCJSA de fecha 27 de enero de 2026: lnforme Jurídico N' 020-
zO25IOAJIPICOIUNISCJSA de fecha 09 de febrero de 2026. Sesión Ordinaria N" 003-2026-
CO/UNISCJSA de fecha 1 1 de febrerc de 2026i yl

CONSIDERANDOS:

Que, de conformidad con el artfculo 18'de la Constitución Polít¡ca del Perú, La universidad es la
comun¡dad de profesores, alumnos y graduados. (...). Cada un¡vers¡dad es autónoma en su régimen
normativo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡n¡strativo y económ¡co. Las univers¡dades se r¡gen por sus
propios estatutos en el marco de Ia Constitución y de las leyes.

Que, la Ley Universitaria, Ley N" 30220, en su arlículo 8" establece que, el Estado reconoce la
autonomia universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con
lo establecido en la Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonomia se
manif¡esta en los s¡guientes regímenes 8.4) administrat¡vo, ¡mpl¡ca la polestad auto determ¡nativa
para establecer los principios, técnicas y prácticas de s¡stemas de gest¡ón, tendientes a facil¡tar la
consecuc¡ón de los fines de la inst¡tuc¡ón Universitaria, ¡ncluyendo las de organizac¡ón y
administración del escalafón de su personal docente y adm¡n¡strat¡vo.

Que, el artículo 29" de la Ley Un¡vers¡taria, referido a la Com¡s¡ón Organizadora establece que, La
Comisión t¡ene a su cargo la aprobación del Estatuto, reglamentos y documentos de gestión
académica y adm¡nistrat¡va de la un¡vers¡dad, formulados en los ¡nstrumentos de planeam¡ento, así
como en su conducc¡ón y direcc¡ón hasta que se constituyan los órgenos de gobierno que, de
acuerdo a la presente ley, le correspondan.

Oue, el artículo lV del Tltulo Preliminar del Texto un¡co Ordenado de la Ley del Procedimiento
Admin¡strativo General, Ley 27444, establece que son pr¡nc¡p¡os del procedimiento adm¡n¡strativo,
Principio de legalidad. - Las autoridades adm¡n¡strativas deben actuar con respeto a la Const¡tuc¡ón,
la ley y al derecho, dentro de las facultades que les estén atr¡buidas y de acuerdo con los fines para
los cuales les fueron confer¡das. Lo que significa que la actuac¡ón de las autor¡dades de las
ent¡dades de la admin¡strac¡ón pública, como la Un¡versidad Nacional lntercultural de Ia Selva
Central Juan Santos Atahualpa, deben restr¡ngir su accionar a lo estr¡ctamente estipulado en las
facultades y funciones conferidas en la Const¡tución, la ley y las normas admin¡strat¡vas.

Que, mediante Resolución de Comisión Organ¡zadora N'564-2025-CO/UNISCJSA de fecha 02 de
dic¡embre de 2025, se aprobó e¡ Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) de la Escuela de
Posgrado de la Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.
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Que, mediante of¡cio N" 004-2026-EPG-uNlscJSA,/D de fecha 21 de enero de 2026, el Director de
la Escuela de Posgrado solicita se disponga la derogator¡a de la Resoluc¡ón de Comisión
Organizadora N' 564-2025-CO/U NISCJSA de fecha 02 de dic¡embre de 2025, a f¡n de que se
preserve la coherenc¡a la claridad y el orden del marco Normat¡vo lnstituc¡onal vigente.
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Oue, mediante lnforme N' OO26-OPP/UNISCJSA de fecha 27 de enero de 2026, el Jefe de la oficina

de Planeamiento y Presupuesto recomienda que el Órgano competente emita el acto resolut¡vo

correspondiente de Derogatoria de la ResoluciÓn suscrita en el párafo pfecedente, a fin de que se

pueda preservar la seguridad jurídica y la cont¡nu¡dad operat¡va

Que, mediante lnfofme Jurídico N" 020-2o26lo\JlPlco/uNlscJSA de fecha 09 de febrero de 2026,

ácom¡enaa se deje s¡n efecto la Resoluc¡ón de Com¡sión Organizadora N' 564-2025-

CO/UNISCJSA de fácha 02 de dic¡embre de 202, que aprueba el Reglamento de OrganizaciÓn y

Func¡ones (ROF) de la Escuela de Posgrado de la Un¡versidad Nacional lntercultural de la Selva

Central Juan Santos Atahualpa.

Que, mediante acuerdo de ses¡ón ordinaria N' 0o$2026-CO/UNISCJSA de fecha 1 1 de febrero de

áOzé, se aprueOa Derogar el Reglamento el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la

Escuela dá posgrado áe h Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos

Átrf,r"ip", aprobido mediante Resoluc¡ón de Comisión Organ¡zadora N" 564-2025-CO/UNISCJSA

de feche 02 de diciembre de 20

eue, de confomidad con el Artículo 59" de la Ley Universitaria N" 30220; el ltem 6.1.4 de la
Resoluc¡ón Vicemin¡sterial N' 244-2021-MINEDU y elArtículo 35' del Estatuto de la del Estatuto de

la Univers¡dad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa'

SE RESUELVE:

ARTíCULO pRIMERO: OEROGAR el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) de la

Escuela de Posgrado de la Un¡vers¡dad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos

Atahualpa, aproblado mediante Resoluc¡ón de Comisión Organizadora N' 564-2025-CO/U N ISCJSA

de fecha 02 de diciembre de 2025. pot los fundamentos expuestos en Ia parte considerativa de la
presente.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCOMENDAR a la Oficina de Tecnologías de la lnformación. la

publicación de la presente ResoluciÓn en el portal de transparencia de la Universidad Nacional

lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

ARTíCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se opongan a la
presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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